
VIERNES 16 DE ENERO DE 2009Pág. 116 B.O.C.M. Núm. 13

solución de fecha de 31 de julio de 2008 del
siguiente tenor literal:

Por presentado el anterior escrito por don
Ángel Cobo Morillo, con fecha de presenta-
ción en el Juzgado Decano de 21 de julio del
año en curso y en este Juzgado de 22 del
mismo mes y año, únase a los autos de su ra-
zón y, visto su contenido, confiérase trasla-
do del mismo a las partes y, toda vez que la
notificación a la parte demandada en el do-
micilio ha resultado positiva, no ha lugar a
lo solicitado. Visto el estado de las actuacio-
nes archívense las mismas, salvo que las
partes insten lo contrario en el término de
tres días.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Eya Estudios y Asesoramiento,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/329/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social del nú-
mero 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 618 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Joe Eskilsson Serrano, contra la empre-
sa “AFP Electrogrupo, Sociedad Limitada
Laboral”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia de fecha 23 de septiembre de 2008,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 377 de 2008
En Madrid, a 23 de septiembre de 2008.—

Doña Susana García Santa Cecilia, magistra-
da-juez del Juzgado de lo social número 24
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos número 618 de 2008, sobre despido, en
los que han sido partes: como demandante,
don Joe Eskilsson Serrano, asistido por el le-
trado don Jorge Herruzo Capilla, y como de-
mandada, “AFP Electrogrupo, Sociedad Li-
mitada Laboral”, que no comparece estando
citado en legal forma, en nombre de Su Ma-
jestad el Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Joe Eskilsson Serrano, contra “AFP
Electrogrupo, Sociedad Limitada Laboral”,
debo declarar y declaro improcedente el
despido aquí enjuiciado, del que fue objeto
el actor el día 30 de abril de 2008 y extingui-
da la relación laboral con efectos de la fecha
de esta sentencia, condenando a la deman-
dada a indemnizar al demandante con la
cantidad de 14.533,91 euros, debiendo tam-
bién abonarle los salarios dejados de perci-

bir desde la fecha indicada hasta la de esta
resolución en cuantía de 9.591,74 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes y
adviértase de que no es firme, ya que contra
la misma cabe interponer recurso de supli-
cación para ante la Sala de lo social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, de-
biendo, en su caso, anunciar el propósito de
hacerlo dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de la misma por conducto de
este Juzgado, bastando para ello la mera ma-
nifestación de la parte o de su abogado o re-
presentante al hacerle la notificación de la
sentencia de su propósito de entablar el re-
curso, pudiendo también anunciarse el re-
curso por comparecencia o por escrito de las
partes o de su abogado o representante ante
este Juzgado y en el indicado plazo, si fuera
la empresa demandada quien intentase inter-
poner el recurso de suplicación, deberá con-
signar el depósito de 150,25 euros en la
cuenta corriente denominada “Recurso de
suplicación” que con el número 2522 man-
tiene este Juzgado de lo social en la misma
entidad bancaria “Banesto”, debiendo el re-
currente entregar en la Secretaría del Juzga-
do el correspondiente resguardo al tiempo
de interponer el recurso de suplicación.

Se advierte además a las partes que deberán
hacer constar en los escritos de interposición
del recurso y de impugnación un domicilio en
la sede del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid a efectos de notificación, dando cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 195 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “AFP Electrogrupo, Sociedad
Limitada Laboral”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/210/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.073 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mario Mendes, contra la empresa
“Montajes Fatibinta, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Mario Mendes, en reclamación de
salarios, contra la empresa “Montajes Fati-
binta, Sociedad Limitada”, debo condenar y

condeno a dicha demandada, a que una vez
firme la presente resolución haga pago a la
actora de la cantidad de 1.523,16 euros y del
10 por 100 de dicha cantidad por mora.

Notifíquese esta resolución a las partes
haciéndoles saber que contra la misma no
cabe recurso.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá un testimonio a los autos originales
para su notificación y cumplimiento, juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Montajes Fatibinta, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/208/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 512 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Florencia Rosa Barboza Llamocca,
contra la empresa “Tercera Edad San Eduar-
do, Sociedad Limitada”, sobre cantidad, se
ha dictado la siguiente sentencia de fecha 5
de diciembre de 2008:

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por doña Florencia Rosa Barboza Lla-
mocca, contra “Tercera Edad San Eduardo,
Sociedad Limitada”, debo condenar y con-
deno a la empresa demandada a pagar a la
actora la suma de 1.602,52 euros, más el 10
por 100 de interés moratorio, todo ello sin
perjuicio de la responsabilidad subsidiaria
exigible al Fondo de Garantía Salarial que
en su día le pudiera corresponder.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de suplicación para ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo
social, debiendo anunciarlo previamente
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles contados a partir del siguiente de su
notificación.

Previniendo a la empresa demandada que
para recurrir deberá acreditar haber ingresa-
do en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” de este Juzgado de lo social, núme-
ro 2523, clave 65, con indicación del número
de procedimiento, abierta en el “Banco Es-
pañol de Crédito”, en la calle Orense, núme-
ro 19, de esta capital, oficina 1143, el impor-
te de la condena y 150,25 euros en concepto
de depósito, siendo admisible la sustitución
del ingreso de la cantidad objeto de condena
por la aportación de aval bancario en el que
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se hará constar la responsabilidad solidaria
del avalista, sin cuyos requisitos no será ad-
mitido a trámite el recurso, quedando firme
la sentencia.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá un testimonio a los autos originales
para su notificación y cumplimiento, juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tercera Edad San Eduardo, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/235/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 103 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Iván Casado Robledo y doña Estefanía
Camino García, contra la empresa “Tele-
marketing Travel Reservas, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado el si-
guiente auto:

Parte dispositiva:
Dada cuenta; por recibidos los anteriores

comunicados, en sentido negativo, remiti-
dos por la Agencia Tributaria, Registro de la
Propiedad número 7 de Madrid, Oficina de
Colaboración con el Catastro y Oficina de
Colaboración con Tráfico, únanse y pón-
ganse en conocimiento de la parte ejecutan-
te a los fines oportunos.

Asimismo, únase también el comunicado,
en sentido positivo, remitido por la Oficina
de Averiguación Patrimonial. A la vista del
mismo se decreta el embargo sobre los in-
gresos que se produzcan en la cuenta co-
rriente de la parte ejecutada, así como de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos y
cualquier valor mobiliario titularidad de la
apremiada en los que la entidad bancaria
“Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”, sita en
la calle López de Hoyos, número 466, de
Madrid, actúe como depositaria o mera in-
termediaria hasta cubrir el importe total del
principal adeudado, más intereses y costas
calculados. Líbrese la oportuna comunica-
ción para la retención y transferencia de las
indicadas cantidades y sucesivas que se abo-
nen hasta cubrir el total importe a la “Cuen-
ta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a la ejecutada “Telemarketing
Travel Reservas, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/203/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 91 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Luis Cubero Mengs, contra la empresa
“New Orthomedical, Sociedad Anónima”,
sobre despido, se ha dictado el siguiente
auto:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución solicitada por

don José Luis Cubero Mengs, contra “New
Orthomedical, Sociedad Anónima”, por un
principal de 23.931,22 euros, más 1.675,18
euros de intereses y otros 2.393,12 euros de
costas, estas dos últimas calculadas provi-
sionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
ejecutada en cuantía suficiente para cubrir

dichas cantidades, y desconociéndose bie-
nes concretos procédase la averiguación de
los mismos, a tal fin expídanse los corres-
pondientes oficios y mandamientos al ilus-
trísimo señor alcalde, registrador de la Pro-
piedad, jefe provincial de Tráfico, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al
señor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por la
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido, o cualquier otro. Y asimismo, para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tenga
constancia. Advirtiéndose a las autoridades y
funcionarios requeridos de las responsabili-
dades derivadas del incumplimiento injustifi-
cado de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3
de la Ley de Procedimiento Laboral).

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

f) Acumular la presente ejecución a la
número 86 de 2008, seguida en este Juzgado
a instancias de don Victoriano Alba Peralta y
don Carlos Mozo Ruiz, contra la misma eje-
cutada; ascendiendo el principal de todas las
ejecuciones acumuladas a un total de
330.972,04 euros de principal, más 24.703,24
euros de intereses y 33.097,20 euros de costas
provisionales, estas dos últimas cantidades de
forma provisional.

Afectándose los bienes embargados en su
caso en las distintas ejecuciones acumuladas
para responder de la totalidad de las mismas.

Llévese testimonio de la presente resolu-
ción así como de la sentencia dictada en es-
tos autos y de los particulares necesarios a la
ejecución a que esta se acumula.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social (firmado).


